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ADVERTENCIA OFICIAL 

. o r d e n n y anune ios q u e hayan de insertarse ea 
iZ-Tis o r l c l A t w $« han de mandar at Jefe Poli t ico 

•12», f°r c u y 0 c o , l d a < : l 0 ** P » * * r A n * , 0 * ^ " o r e a de lo t 

(Real ordtn de 8 it Abril de 1S39.) 

„ r * b t l e « ! • • « * * • • e a e e s j t s ) lorn d o a l « g e i 

—o ? m a o i o a D« s t r a s o m i v o i ó v «>-

F.n eata e a p i U l , ( l evado á d o m i c i l i o , iot pételas cincuenta céntimos m e n s u a l e s 
a n t i c i p a d a s ; fuera de e l la tret péselas cinnenia céntima* al m e s , nnere a l t r i m e s 
t r e , dtei y echo al s e m e s t r e y teintiocho pe*eUt cincuenta céntimos por un a ñ e . 

Se admi t en s u b s c r i p c i ó n * ! en Madr id , en la A d m i n i s t r a c i ó n del BOLSTIM, 
p taaa de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a d e es ta c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e po r m e d i o de c a r t a 
á l a A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del i m p o r t e del t i empo de abono e a s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las d ispos ic iones <?* l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s q u e aeax 
á In s t anc i a de par te m p o b r e , se i n s e r t a r á n of ic ia lmente : a s i 
m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o conce rn ien te «I s e r v i c i o nac iona l q u s 
d i m a n e d e las m i s m a s ; pero l as d e in terés p a r t i c u l a r p a g a r a s 
50 c é n t i m o s de pese ta por c a d a l inea de i n s e r c i ó n . 

¡ V ü t s a e r * s m e l i * * • • c é n t i m o s d e p e s e t a 

PARTE OFICIAL 
eia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y , la R E I N A Regen-
l[Q. D. G.) y Augusta Real Farai-
k continúan en esta Corte sin no-
«hd en su importante salud. 

MUSIOS PROVINCIAL 
Sesión de 21 de Marzo de 1893 

PXUIDENCIA DEL SR. BALLESTEROS 

Suores que asistieron: 
López González.—García Acevedo.— 

fciG 'Dzálex.—Cunill.—Rosa.—Ganda
n-Fernández Saw.—Yáfiez. 

abierta la sesión á las tres de la tar-
foó leída y aprobada el acta de la an-

El Sr. Yáoez expuso la couvenieucia 
J**ttUad de habilitar un local ea la 
Ritt de Toros coo destino á la música 
^ Hoipicio que ha de concurrir á las co-
'"^Wdela temporada que en breve ha 
fcbmgur»rse, cuya medida debe adop-

wo la mayor urgencia si ha de ut i -
«1 tiempo que falla y evitar los 

i t i* 
Wo». 

í u e podrían sobrevenir á los acó-

^ Sr. Diez propuso que autorice á los 
del Hospicio para la construcción 

|*J«Mlón de una graderia de hierro 
con los asientos calados, que de-

J*«focarse en el hueco que queda en 
*Wi» P u e r t a de Madrid, con destino 

^^ •pués de varias manifestaciones de 
IGa?*' R ° 8 a 1 s » n c h < > . Fernández Shaw 
l/**4 1* A.c«vedo, se acordó que por el 
^"iQitecto J-fe se formule, oon la po-

* * l » U r 8 * Q C l a ' u a P r e s u P u e s l ° c o * 1 ® 
^ ® ^ ' r i » asi como de acuerdo con la 

«1 sitio donde la Indicada gra-
a a w j * i » de colocar & ño de que los 

1** constituyen la banda de mú-
*• ' u f r & Q l o » rigores del sol que pue-

** r ,*s danos a su salud, sin qu( 
**** « C u e A " a s u a a l u a » S I U 1 u o 

^ U Ó Q , e considere prejuzgada 
p r , ûcip»i que queda sometida 

á 1» resolución de la Diputación pro
vincial. 

Aj:lo seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que le están con
feridas en el caso teroero del art. 98 de 1« 
ley provincial, y previa 1» declaración de 
urgencia, acordó: 

Dir de baja definitiva en el Hospicio 
por difarentes causas reglamentarias, á los 
acogidos comprendidos en la comunica
ción del Sr. Director del Establecimiento, 
fecha 17 del actual. 

Dar de alia á petición de su familia, al 
presunto demente José Puig Pérez, con las 
prevenciones establecidas en el art. 4.° del 
Real decreto de 19 de Mayo de 1885*. 

Acceder á lo solicitado por José Fal-
cón y Gil, y entregarle su hija Josefa aco
gida en el Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia, acerca del recurso elevado á dicha 
Autoridad, por D. José Rodríguez Blas y 
otros, solicitando la auspeusión do las su
bastas para los suministros de carnea los 
Establecimientos provinciales do Benefi
cencia, que los pliegos de condiciones de 
dichas subastas, están ajustados á cuanto 
prescribe el art. 7.° del Real decreto de 4 
de Eoeru de 1883, en cuya disposición le
gal están previstos en todos los casos, in
cluso el do la forma de verificar los pagos 
y las consecuencias del retraso en los mis
mos por parte de la Corporacióu, y por lo 
tanto, no es pertinente lo que solicitan los 
recurrentes en su instaucia, en la cual no 
se consigna extremo alguno que pue leser-
vir de b-ise legal para la suspensión de las 
subastas anunciadas por segunda vez. 

Pasar con nrgeiioll á informe de los 
Letrados de la Beneficencia provincial la 
providencia del Juzgado do primera ins
tancia del Congreso, de fecha 8 del actual, 
eu que se confiere traslado de la deman
da de pobreza, con entrega de su copia y 
de la do los documentos unidos á la mis
ma, interpuesta por D. Maximino Elvira 
y Meuén lez, Procurador, á nombre de 
D. Ceoilio Arranz y Cebrián, al efecto do 
promover acción ordinaria de mayor 
cuantía contra la Exorna. Diputación pro
vincial y D. José Andreu, sobre reivindi
cación de inmuebles. 

La Comisión acordó declarar no ur
gentes y que se dé cueula en su día á la 
Diputación de los siguientes dictámenes: 

Recepción definitiva do las obras de 

nueva construcción de la carretera de la 
Barca do Algele al Casar de Talamanoa, 
3 • ce i ó ti de Algete á Fuente el Saz y la l i 
quidación de las obras verificadas duran
te el periodo de garantía y de la piedra 
acopiada durante el mismo para la con
servación de la mencionada Sección do 
carretera. 

Cuentas de fondos municipales de los 
Ayuntamientos do La Olmeda de la Cebo
lla y de La Aceveda, correspondientes al 
ejercicio do 1839 90 y 1885-37, remitidas 
por el Exorno. Sr. Gobernador de la pro
vincia, en cumplimiento £ lo ordenado 
en la regla 15 de la Real orden de 31 do 
Mayo de 1880. 

Solicitud de D. José María Paredes, 
contratista que fué de las obras de cons
trucción del puente de Algete, sobre el 
rio Jarama, pidiendo se lo satisfaga en 
obligaciones provinciales la cantidad é 
iutereses do demora que la Diputación le 
adeuda por las expresadas obras y las de 
eucauzamiento del rio. 

Se levantó la sesión. = E l Vicepresi
dente, Antonio María Ballesteros.-=E1 Se
cretario, C. Pozzi. 

Sesión de 22 de Marzo de Í893 

PRESIDENCIA, OBL SR. GÁNDARA 

Señores que asistieron: 
López González.—García Acevedo.— 

Diez González.—Cunill.—Rosa.—Fernán
dez Sbaw.—Yánez. 

Abierta la sesión á las diez de la ma
ñana, se leyó y fué aprobada el aota de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias del último reemplazo y revi
sión de los anteriores, obtuvo el resultado 
siguiente: 

Reemplazo de 1892 
Universidad 

95 Antonio Reche Vergara.—Excep
tuado: reoluta en depósito ó condicional. 

Latina 
135 José María Torrado Fernández.— 

Excepiuadu: recluta en depósito ó condi
cional. 

Hospicio 
75 Antonio Collado Rubio.— Excep

tuado: recluta en depósito ó condicional. 

Mlraflores 
i l Pedro Herrero Robledo.—Exoop-

tuado: recluta en depósito ó condicional. 

Coimanar de Oreja 
8 Manuel Velasco Gómez.—Reconoci

do ütil: queda subsistente la declaración 
de soldado sorteable. 

Horcajuelo 
0 Martín Bernal Duaiguas .—Talla , 

1*615 milímetros; queda relevado de la 
nota de prófugo. Soldado sorteable. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1891 
Hospicio 

202 Maximino Almoguera Gómez.— 
Cesó su excepción por haber resultado útil 
el padre. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1889 
Latina 

320 Juan Trompeta Alonso.—Denun
ciado oon arreglo al art. 101) de la ley por 
el padre de Ricardo Llusia Oro, y des
echada la denuncia por no haberse forma
do el expediente que previene el art. 90 
de la misma ley. 

Q u i n t o s d o o t r a s p r o v i n c i a s » 

Reemplazo de 1893 
León 

Baldomero López Fernández: talla, 
1*660 milímetros. 

Y no habiendo más asuntos de que tra
tar, se levantó la sesión de que certifico. = 
El Vicepresidente accidental, Paulino de 
la Gándara. ==E1 Secretario, C. Pozzi. 

Sesión de 23 de Marzo de 1893 

PRESIDENCIA DEL SR. BALLESTEROS 

Señores que asistieron: 
López González.—García Acevedo.— 

Diez González.—Cunill.—Rosa.—Gánda
ra.—Fernández Sha^ar.—Yínez. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
fue leída y aprobada el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión acordó que 
los Vocales Sres. Rosa, Garoia Acevedo, 
Diez y Yáñez, asistan en representación 
de aquélla, á la conducción del cadáver 
del Excmo. Sr. D. Miguel Mathet y Gon
zález, Diputado provincial que ba si lo . 
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cuya muerte lamenta profundamente la 
Corporación, 3 á la vez que coocurran á 
dicho acto los porteros de rúbrica. 

Haciendo uso la Comisión de las atri
buciones que le confiere el caso 3.° del ar
tículo 98 de la ley provincial, acordó: 

Llamar la atención del Sr. Goberna
dor de la provincia acerca del procedi
miento anómalo seguido por el Delegado 
de vigilancia del distrito del Congreso, el 
oual se dirigió por medio de un volante 
al Sr. Director del Asilo de las Mercedes, 
disponiendo do orden de aquélla autori
dad, la admisión provisional en dicho Es
tablecimiento beoéfico de la huérfana Ma
ría Guadalupo Vargas, que según mani
fiesta el Director del Asilo, no reúne las 
condiciones que se exigen en el reglamen
to para su ingreso; y rogarle que dicte las 
disposiciones oportunas para evitar on lo 
sucesivo casos de naturaleza tan anormal 
cumo el presente. 

Dar de alta á petición de su familia á 
la presunta demente Eugenia Santiago 
Guzmán Sierra, haciendo en el acto de la 
entrega las prevenciones establecidas en 
el art. 4.° del Real decreto de 19 de Mayo 
do 1835. 

Declarar no urgentes y que so dé cuen-
en su dia á la Diputación de los siguien
tes dictámenes: 

Pretensión del Ayuntamiento de San 
Fernando de Jarama, para q i e la Corpo
ración se encargue nuevamente de la con 
servación del camino vecinal que de di 
cho pueblo conduce á la carretera general 
de Aragón. 

Reclamación por la Dirección general 
do Administración local del expediento 
incoado para la acordada enagenación en 
pública subasta de la quinta parte de l i 
casa núm. 1, de la calle de Espoz y Mina, 
de esta Corte, legada ó la Inclusa por Doña 
Dolores Francisca Javiera Sola y Guzmán. 

Solicitud del Ayuntamiento de Villar 
del Olmo, pidiendo una subvención para 
la construcción de una fuente pública. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente, Antonio María Ballesteros.=E1 Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Junta provincial de Instrucción pública 
de Madrid 

Circular 

El limo. Sr. Rector de la Uoiversidad 
Ceutral, dice á esta Junta con fecha 22 del 
corrieute lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: Próxima la época en que 
los Maestros de las Escuelas públicas de 
este distrito Uuiversilario, que deseen 
practicar cjeroicios de oposición, deben 
solicitar la necesaria licencia del Recto
rado, por el conducto correspondiente, 
para ausentarse de ellas, y siendo do de
sear que resulte compatible la legítima 
aspiración de dichos Maestros, encamina
da á obtener por tal molió plazas mejores 
que las que sirven, con el interés de la 
enseñanza de las Escuelas donde desem
peñar sus cargos y con el buen orden ad
ministrativo, eato Rectorado ha creído 
conveniente manifestar á esa Junta, que, 
para tramitar las instancias pidieudo li
cencia al fin indicado, observe las regias 
siguientes: 

i ." Que se iuforme sobre la clase y ca
tegoría de la Escuela donde sirva el soli
citante, asi como el cargo que este desem
peñe, expresándose si es propietario ó in
terino. 

2." Que se exprese también si el inte
resado está ó no al corriente eu el perci
bo de sus haheres. 

HS Cuando se trata de Maestro que sir
va en Escuela de la categoría de oposi
ción, deberá manifestarse si llene Auxi
liar que posea titulo profesional, y si es
tima la Junta que la enseñanza en aque
lla resultará bien atendida, quedando so
lamente á cargo del Auxiliar. 

4.* A las instancias de Maestros do la 
categoría de oposición, que no tengan Au
xiliar con dicho titulo, que estén al co
rriente en sus haberes, no se dará curso 
sin que se proponga para que les sustitu
yan, durante el término de la liconoia, 
persona que por lo menos esté aprobada 
en la reválida del grado correspondiente. 

5.* En el caso de que quien solicito la 
licencia sea uu auxiliar se dirá si su es
cuela estará suficientemente atendida que-
dando úuicamente el Maestro, y 

6.* En las instancias de los que no 
sirvan plaza por oposioión, deberá expre
sarse el titulo, certificado de actitud ó cir
cunstancias que concurran en el que so 
proponga para suslituoión. 

Lo que se comunica á esa Junta do la 
digna presidencia de V. S. á los efectos 
consiguientes; manifestándole al propio 
tiempo que seria oportuna la publicación 
de esta circular en esa provinoia, á fin de 
que los Maestros de la misma puedan co
nocerlas al formular sus instancias en so
licitud de licencia para las oposicioues. 

Lo que so pública eu osle BOLKTÍN OFI
CIAL para conocimiento do los interesados. 

Madrid 29 de Marzo de 1893.=EI 
Presidente, P. D. Jacinto Sarras í .=El Se
cretario, Viial L. Colmenar. 

B o c o r r i l 
Por no haber habido postor en la pri

mera, tendrá lugar otra segunda subasta 
para el arrendamiento de las cantera? de 
la dehesa boyal de estos propios, el dia 9 
del próximo Abril, hora de las diez de su 
mañana, en la Casa consistorial de esta 
villa, bajo el mismo tipo y condiciones 
que sirvieron de baso en la primera. 

Lo que se anuncia por el proseóte 
llamando licitadores. 

Becerril 26 de Marzo de 1893.=E1 
Alcalde, P. O., Teodoro Garabaya. 

O o r c o d i l l í i 
El domingo 16 del actual en la casa 

Ayuntamiento desde las doce del dt'a en 
adelante, tendrá lusar el arrien.lo on pú
blica subasta de los pastos del pinar del 
comuu de vecinos, bajo el pliego de con
diciones que se hallado manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento. 

Cercedilla 1.° de Abril 1893.=E1 
Alcalde, Manuel Alonso Rubio. 

C o l m e n a r V i e j o 
So bi l la expuesto al público en la Se

cretaría de esto Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, el padrón industrial 
d<> tolos los individuos que ejercen pro
fesión, arto ú oficio en esta localidad, for
mado en cumplimiento de lo dispuesto en 
e! Real decreto de 23 de Febrero último; 
durante cuyo plazo podrán los interesados 
hacer tas reclamaciones oportunas. 

Colmenar Viejo 28 Marzo de 1893.« 
El Alcalde P . D., A. Madridano. 

V i l l a m a n r i q a o d io T a j o 

Por tercera vez, se arrienda en pública 
lioitación, el aprovechamiento de pastos 
en los Sotos de esta villa, para la presente 
primavera, cuyo disfrute terminará en 31 
de Julio de este año, con 300 cabezas la
nares y tipo de 500 pesetas. 

El acto tendrá lugar en la Sala Capi
tular el día 9 del próximo mes de Abril 
de once á doce de su mañana. 

Villamanrique do Tajo 30 de Marzo 
de 1893.=El Alcalde, Rafael Camacho. 

V i l l a . m a . a t i l i a 

Por falta de licita-lores en la primera, 
so saca á segunda subasta el aprovecha
miento de los pastos de primavera y verano 
de esta dehesa boyal desde el primero de 
Mayo hasta trointa de Septiembre El r e 
mate so verificará el dia 9 do Abril, á las 
doce de su mañana, con sujeción al pliego 
de coudiclonesque estácxpuesto ai público 
en la Secretaria de esto Ayuntamiento. 

Villamantilla 29 de Marzo de 1893.= 
El Alcalde, Dionisio de la Morena. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias territoriales 

MADRID 

D. José Alraira y Rodríguez, Oficial 
de Sala de la Audiencia territorial de 
Madril. 

Certifico que por la Sala primera de 
esta Audiencia se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es oomo sigue: 

«Sentencia núm. 61.—En la villa y 
Corto do Madrid á 16 de Marzo de 1893; 
en el juicio declarativo de mayor ouantia 
que anto Noa, en grado de apelación, 
pende procedente del Juzga lo de primera 
iuslancia del distrito del Norte, seguido 
entre partes; do una, como demandantes, 
Doña Francisca Juana Natividad y Don 
Francisco Javier Tenreiro y González, 
ambos do esta veoiudad, dedicada á sus 
labores la primera y estudiante el según 
do, representados por el Procurador Don 
Federico del Rio y defendidos por el Le
trado D. Acacio Charrin; do otra, como 
demandado, D. Emilio Corral Martin, de 
la misma vecindad, escritor público, r e 
presentado por el Procurador D. Federico 
González Mart:uez, y defendido por el 
Letrado D. Alvaro San Millán, y de otra, 
igualmente como demandada, Doña Joaefa 
Tadea Pruñonosa, respecto de la que me
díanlo su rebeldía se han entendido las 
diligencias con los estrados del Tribunal 
sobre rescisión de un contrato. 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con imposición de las costas 
de esta instancia á la parte apelante la 
referida sentencia apelada, por la que se 
absolvió á D. Emilio Corral Martin y Doña 
Josefa Tadea Pruñonosa de la demanda 
deducida ooulra los mismos por Doña 
Francisca Juana Natividad y D. Fran
cisco Javier Tenreiro y González, con ex
presa condenación de costas á los deman
dantes. 

Asi por esta nuestra sentencia, que 
además de notificarse en estrados se in
sertará el encabezamiento y parle dispo
sitiva en el Diario de Avisos y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, mediante la re 

beldía de Doña Josefa Tade» p ^ 
lo pronunciamos, mandarnos y g 
Justo José Banqaeri.=Franci¡coH^¡í 
— Ildefonso López k™uda.= 3ft e a j**k' 
Muñoz.=Joaquin Martón.» 

Cuya senlenola fué publicada » 
sigulenie dia 17. 

Y para que conste y se Insnu 
BOLKTÍN OFICIAL de la provincia, n * 
plimlento de lo mandado por U 5^. 
pido la presente con la remisión n » ^ ^ 
que firmo en Madrid á 27 dfl ¿ j * 
de 1893.—Ante mi, José Almira. 

Juzgados militares 

MADRID 

D. Manuel Parraverde Arrahal j 
niente Coronel de Infantería, J a e i ^ 
tructor permanente de esta Capi^ 
goneral de Castilla la Nueva. 

Usando de las facultades qae me «4. 
cede el Código de Justicia militar, 
este edicto, llamo, cito, y emplazo ala* 
Ututo para Ultramar, Eduardo Ct« 
Flors, para que en el término de trti* 
días á contar desde la publicacióo fc 
presente edicto en el BOLETÍN opicutk 
la provincia comparezca en este Juina 
situado en esta Corte, calle deDoaa Sil
bara do Braganza, núm. 16, prlodja-

derecha, con objeto de notificarla lar» 
lución recaída en el expeliente qoip 
desorción SÍ le ba instruido; advirtiafc 
los perjuicios que le ocasionará oop-
soutarse. 

Dado en Madrid á 26 de Miru k 
1893.=E1 Teniente Coronel Juez latír» 
tor, Manuel Parraverde. 

Juzgados do primora instanda 

INCLUSA 

D. Mariano Fonseca. Ju?z de ¡ B i t » 

oión del distrito de la Inclusa d t * 
Corte. 

Por la presente requisitoria cito,Ib» 
y emplazo á D. José Fernández y f*tk 
dez, natural de Villarmontal del 
de Cangas de Tineo, obispado de OtWfc 
hijo legitimo de Lázaro y Fraoci**»* 
cuarenta y seis años de edad, i t » * * 
de caja que ha sido en el Bioco^E*" 
paña y vecino de esta Corte, paraqo» * 
el término de doce días, coottdo* J** 
la inserción de esta requisitoria a* 
periódicos oficiales, compare*:* «» 
mi Juzgado, sito calle del General O*" 
ños, núm. 1, á responder i lo* 
que le resultan en el sumario qa* 
el mismo instruyo por el delite Je*J"2 
ap^rnibido de que si no lo baee l e p 1 ^ 
el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego á , l S

f ^ ^ 
dades y agentes de la pollcí* 

. é o d e x , ^ 5 ? 0 * , 
Fernández y Fernández, conocí» 
por José Rodríguez*Femáodez,di*r**^ 
do su con luccióo á la Cárcel de ho*** 
de esta villa y á mi disposición. 

Dado en Madrid á 28 de Mano l&j 
Mariano Fonseca.=E1 Escribano. 
Navarro y Grima. 

PALACIO 
En la pieza separada de a t i w -

visiouales, dimanante de los * a l ° * ^ 
pósito promovido por Dona * % x x \ ^ 
Desamparados Culebras y Fog0*"*^ 
su esposo D. Feliciano Rubio de 
se ha dictado entre otros el a¡S u i e " 

10 
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. —Resaltando que en aato de 31 
del año último, se señaló á Dona 

i* № Desamparados Culebras y Fu

^Ü*&o P° r v i a ^° a ' ' m e n * o s provisiona

entidad de 12.000 pesetas anuales, 
^ „ había <ie hacerse por su esposo 

f*JVj¿ Do Wablo de la Fuente, per men
7 J¡tdes aoUcipadas de 1.000 pesetas 
*2iofl«»empezando á contarse l a prirue

ilrfB el 21 de dicho mes, en que se la 
en depósito, bajo apercibimien

„ olro ct&o, de proceder á lo que hu
¡¡Hlltajo en 

r > entendiéndose tal designa 
^ l i o perjuicio del derecho de las par

j q a c podrían hacer uso en el juicio 
^jpoodiante: 
"Rotundo que la referida Señora, y 

0 nombre el Procurador D. Francisco 
*r»les. presentó escrito manifestando 

jlD Feliciano Rubio no habia con

JLjo la pensión del mes de Marzo có

jala que debió entregar el 28 de Febro

iráximo pasado, correspondiente á la 
„uailidaJ anticipada actual, interesan

requiriese á dicho Sr. Rubio para el 
te la misma, y si no lo verificase se 

^¿tergaen bienes bastantes á cubrir 
0» pénaión y las costas: 

Resultando que no habiéndose presen

i l copia en papel común do dicho escri

to, M dictó providencia mandando presen

utli y presentada se ordenó entregarla 
mo M entregó á la parte contraria y que 
pedirán los autos sobre la mesa del Juz

pdo pira la resolución que correspon

d í : 
Considerando que para la seguridad 

4*1 pago de los alimentos acordarla el Juez 
II providencias que ostime convenientes, 
•adiendo llegar hasta el embargo de bie

la coo arreglo á lo prevenido en el ar

Ceulo 1.917 de la ley do Enjuiciamiento 
errü: 

Considerando que si el condenado al 
Ufe de alimentos, no hiciese efectiva la 
pasión el día cu que deba pagarla, se 
accederá i su exacción por los trámites 
•Ublecidos para el procedimiento de 
•premio después del juicio ejecutivo, prac

•feindose lo mismo con las mensualidades 
1*« uyan venciendo en armonía con lo 
fcpueV.oen el arl. 1.616 de dicha ley: 

Considerando que no habiéndose con

Jfaaio por D. Feliciano Rubio de la 
*a«ate la cantidad de i.000 pésetes que 
• tieo« señalada á su esposa Doña María 
* tos Desamperados Culebras y Fuguere

••.«orrespoudiento á la mensualidad an

*jP»da que debió satisfacer el día 28 de 
* r w o próximo pasado, es Indiscutible 

procede acceder á la petición furmu

' por la representación de dicha señora: 
Üe i h ' P ° r & U l ° m í C l E s c r i b a o 0 : d l J ° 
4D P » J e mandar y manda se requiera 

•Feliciano Rubio de l a Fuente, por 
c a l e r a de los Alguaciles de este Juz

<•Histido del actuario á quien so ex

«1 oportuno mandamiento, para 
^«nt abono la mensualidad co

^ 5 i *
l í m e

" t o 3 señalados á su esposa 
IPo í d e l o s Desamparados Culebras 
^ < £ , r e S ° * l m p o r l a n l ° L 0 0 Q P*80

l a 8

« 7 
alU^ Wtisíacer el dia 28 de Febrero 
t a j ^ ' * ' * 0 0 lo verificase, precédase al 
« ^ U d u d í b i e Q e s d e d i c h o S r  R u b i o » e n 

lajoti^ d

U Q C Í e n l e 6 c u b r i r d b h a s u m a ' 
*>ÍV.ho 0 l

°
S C a S U C a S 0 C 0 Q a r r C

e
l 0 a 

Uy j . y Servándose cl orden que la 
" * r m i Q a 

«1 St. ¿ " ? e s l e su auto, lo mandó y firma 
Ju e ^ Q & Y e Q t n r a Muñoz y Rodrí

** 4 4 *aJ i p r i m e r a estancia del distri

t o de Madrid á 7 de Marzo 

de 1893, de que doy fe.=Ruenaventura 
Muñoz. =3Ante m i , Antonio Ponce de 
León.» 

No habiéndose podido hacer al Sr. Ru

bio la notificación y requerimiento acor

dados, por haber mudado de domicilio é 
ignorarse su paradero, se verifica por me

dio de la presente cédula, de conformidad 
á lo prevenido en los artículos 269 y 270 
de la ley de Enjuiciamiento civil y á lo 
ordenado por el Sr. Juez. 

Madrid 27 de Marzo de 1893.=E1 ac

tuario, Antonio Ponce de León. 

GETAFE 

D. Miguel de Entrambasaguas y Corsin 
Juez de instrucción del partido de Getafe. 

Por el presente hago saber, que en la 
tarde del 23 del actual y en el sitio llama

do camino viejo de Lganés á Getafe, fué 
hallado con una herida en la sien derecha 
y un revólver en la mano del mismo lado, 
el cadáver de un hombre como de coa

renta y ocho á cincuenta anos de edad, 
pelo pardo claro, con una gran calva en 
la parle superior do la cabeza, barba re

corlada del mismo color del pelo y has 
tante canosa, como do unos quince dias, 
ojos tambieu pardos, vestido con blusa de 
color gris de la que usa la infantería es

pañola para estar en el cuartel, chaleco 
de paño en mal uso, otro chaleco de los 
llamados de bayoua color cafó muy dete

riorado y roto, pantalón de pana gris en 
buen estado y debajo de ésto otro bom

bacho azul roto, camisa y calzoncillos de 
hilo limpios, en buen e3tado y sin ninguna 
marca, faja negra do estambro en buen 
uso. brodequines blancos con correas, y 
sombrero negro de ala ancha muy usado. 

Como á pesar do las diligencias prac

ticadas al efecto no ha podido conseguirlo 
identificar el indicado cadáver está man

dado publicar el presento en la Gaceta de 
Madrid y RoLEriN OFICIAL de la provincia, 
á fin do que cuantas personas puedan de

pouer acerca del particular, comparezcan 
en la sala audiencia do este Juzgado, den

tro del término do diez días, á prestar la 
oportuna doclaración. 

Dado en Getafe 27 de Marzo de 1893.= 
Miguel de Eotrarubasaguas .=Por S. M. 
Maximiano Diaz. 

COLMENAR VIEJO 
D. Manuel Romero González, Juez de 

instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza al procesado Francisco 
de la Fuente García, de doce años de edad, 
soltero, hijo do Antonio y Asunción, ve

cino que fué de Madrid, con domicilio en 
la calle del Amparo, número 23. cuarto 
principal, cuyo actual paradero y demás 
s íxtaj personales se ignoran, para que en 
el término de quince dia», á contar dosde 
la inserción de esta requisitoria en el B . 
LKTÍN OKICIAX de la provincia y Gaceta 
de Madrid, comparezca, en este Júzgalo y 
su sala audiencia con el fin de recibirlo 
indagatoria en causa que so le sigue 
por substracción de un cerdo; apercibién

dole que de no comparecor será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hu

biere lugar. 
Al propio tiempo encargo á las Auto

V ridadus civiles y militares, agentes de po

licía é individuos de la Guardia civil, pro

cedan á la busoa, captura y conducción á 
este Juzgado del referido 6ujeto, caso de 
ser habido. 

Dada en Colmenar Viejo á 24 de Marzo 
de 1893.=sManuel Romero González.=El 
Escribano, Miguel Guardiola. 

LOJA 

D. Antonio Alonso Solano, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido. 

Por la presente requisitoria sollama y 
busca al procesado, que aparece ser veci

no de la villa del solar, D. Manuel Maído

nado, hijo de D. Joaquín Maldonado Itu

rriaga, cuyas demás circunstancias y ac

tual paradero se ignoran, pero que se pre

s u m o resida en el Colegio Militar de To

ledo ó en Madrid con su padre, para que 
en el término de quince días, al de la in

serción de la presente en los periódicos 
oficiales comparezca aute este Juzgado, 
sito planta baja del Palacio del Duque do 
Valencia, calle del mismo nombre, de esta 
ciudad, á prestar declaración inquisitiva 
en causa que contra el mismo y otros se 
sigue sobre insultos y desacato, y cuyo 
procesado se encuontra comprendido en 
el núm. 1.° del art. 833 de la ley de En

juiciamiento criminal; bajo apercibimien

to que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hu

biere lugar en derecho. 
Al propio tiempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades y Agentes de la po

licía judicial, procedan á la busoa de di

cho procesado y le hagan comparecer ante 
este Juzgado aprestar la declaración acor

dada. 
Dada en Loja á 21 de Marzo do 1893.=» 

A. Alonso Solano.—Por mandado de S. S., 
Ildefonso Ortega. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Restituto Estirado y Benito, Juez 
de instrucción de este Real Sitio y su 
partido. 

Por el presente se cita, llama y empla

za al procesado D. José Segura y Vázquez, 
de cuarenta y nueve años do edad, casado, 
natural de Badajoz, empleado y veoino de 
Madrid, con domicilio últimamente en la 
calle de Aloalá, núm. 123. entresuelo, 
cuyas demás circunstancias y actual para

dero se ignoran, para que en el término 
de diez días, á contar desde la inseroión 
de la presente en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, com

parezca en la sala audieuci < de este Juz

gado á la práctica do diligencias en su 

mario que instruyo contra el mismo por 
exacciones ilegales y extravio de expe

diente; apercibido que de no comparecer, 
será declarado roboide y le parará el per

juicio que haya lugar en derecho. 
Al propio tiempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
del expresado D. Jo?ó Segura, y oaso de 
ser habido, lo pongan á mi disposición 
con las seguridades debidas. 

Dado en Sap.Loreozo del Escorial á 23 
da Marzo de 1893 =Rest i tu to Est i rado.= 
El Secretario, Gouzalo Moreno. 

Juzgados munic ipa les 

para que en término de segundo dia com

parezca en dicho Juzgado, á prestar de

claración en juicio de faltas, bajo aperci

bimiento de que si no lo verifiea ie parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 26 Marzo de 1893.=V.° B . ° . = 
Rodríguez.«=E1 Secretario suplente, José 
Campo y Diaz. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munipal 
del distrito de la Audienoia de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza, á Isidoro Bardo 
Santiago, de veintidós años, matarife, cu

yas demás circunstancias y actual para

dero se ignora, para que en término de 
segundo día comparezca en dicho Juzgado 
á extinguir la pena que le fué impuesta 
en juicio de fallas; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica ie parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Madrid 26 Marzo de 1893.= V.° B . ° = 
Rodnguez.=El Secretarlo suplente, José 
Campo y Díaz. 

Fabrica Nacional del Timbre 

El día 8 de Mayo próximo, á las do? 
de la tarde, tendrá lugar en esta Fábrica 
la subasta pública para la adquisición de 
20.000 kilogramos de leña de eucina, 
que se consideran necesarios en la misma 
durante el año económico de 189394. 

Lo que so anuncia al público para que 
el que quiera interesarse en su licitación, 
pueda pasar á ver el pliego de condiciones 
para dicha subasta, que estará de mani

fiesto en esta of i c ina , todos los dias no fe

riados, desde las diez de la mañana á las 
tres de la larde, ouya subasta se ajusta

rá al modelo que á continuación se in

serta. 
Madrid 4 de Abril de 1S93.=E1 Jefe 

Director, P. O., Ricardo G. de Urrutia. 

Modelo de proposición 
D..., vecino de. . . , que vive callo de. . , 

número... , cuarto..., que reúne cuantas 
circunstancias exige la ley para contratar 
con el Estado, enterado del anuncio in

serto en la Gaceta de Madrid^ número.. . , 
feoha... y BOLETÍN OFICIAL, número.. . , 
fecha..., y de cuantos requisitos se pre

v i s ión en el pliego de coudiciones apro

bado que obra en la Fábrica Nacional del 
Timbre, para adquirir, con arreglo al 
mismo, en pública subasta y con destino 
al expresado Establecimiento 20.000 ki

logramos de leña de encina, y el número 
que sobre estos puede pedirse hasta un 
25 por 100" más, se compromete á entregar 
la leña que se expresa en el referido 
pliego, el. cual acepta en todas sus partes, 
sin alteración ulterior, al precio de.. . cén

timos de peseta (en letra) cada kilogramo. 
(Fecha y firma del interesado.) 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. D. 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez muni

cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Manuel 
Fernández Rodríguez cuyas demás cir

cunstancias y actual paradero se ignoran, 

A N O C I G S 
Sociedad Carbonífera de Utr i l l as 
Por acuerdo del Consejo de esta Com

pañía, se convoca á junta general extraor

dinaria de accionistas que se celebrará en 
esta Corte el día 22 del presente mes, á 
las cuatro en punto de su tarde, en el do

micilio social, calle del Amor de Dios, 
número 4, principal. 

Madrid 5 de Marzo de 1893.=E1 Di

rector de la Compañía, El Marqués de Bo

garaya. 43 



I Miércoles 5 de Abril de 1 8 9 3 

COLEGIO CLASICO-ESPAÑOL 
( E s t a b l e c i d o oxx l a . c a l l e o l e S e r r a n o , d 3 ) 

C U R S O D E 1 8 9 2 Á 1 8 9 3 
Cuadro de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas 

A S I G N A T U R A S 

Latín y Castellano.—Primer curso. 
Latín y Castellano.—Segundo curso. 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Histuria natural 
Fisiología é Higíeue 
Agricultura elemental 
Lengua Francesa.—Primer c u r s o . . . 
Lengua Francesa.—Segundo curso . . 

PROFESORES QUE LAS TIENEN Á SU CARGO TÍTULOS ACADÉMICOS 

Lengua Inglesa.—Primer c u r s o . . . . 
Lengua Inglesa.—Segundo c u r s o . . . 

D. León Gómex Doctor en Letras e t c 
El mismo ídem 

Inscripciones de matricula 

0. Joaquín Aguilera 
D. León Gómez Sánchez 
£1 mismo 
El mismo 
El mismo « 
D. Juan González Viilarrubia. 
El mismo 
D. Joaquín Aguilera 
D. Juau González 
El mismo 
El m i s i n o 
D. Joaquín Aguilera 
El mismo 

Licenciado en Letras e t c . 
Doctor en Filosofía e l e — 
ídem 
ídem 
ídem 
Licenciado en Ciencias etc. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Licenciado en Letras e tc . . 
ídem 

De honor Ordinarias Eitrwrdinviu TOTAL 

7 i S 
» 4 4 
• 3 3 

6 1 7 
6 » 6 

» 5 » 5 
4 » 4 
5 5 

» 4 » 4 
1 5 1 6 

5 i 8 
B » 
2 1 3 

1 4 » 4 
» 2 2 

» n » 
n » » l 

1 62 3 66 

O B S E R V ^ ^ 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS 28 

Madrid 30 de Septiembre de 1892.=El Director del Colegio, León Gómez Sánchez.=:El Secretario, Joaquín Aguilera. 

COLEGIO DEL CORAZÓN DE JESÚS 
( E s t a b l e c i d o o n l a o a l l o d o l a B o l a , 1 « ) 

C U R S O D E 1 8 9 2 Á 1 8 9 3 
Cuadro de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas 

A S I G N A T U R A S 

Latín y Castellano.—Primer curso. , 
Latín y Castellano.—Seguudo curso 
Retórica y Poétioa 

Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica , 
Aritmética y Algebra 

Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 
Lengua Francesa.—Primer cu r so . . . 
Leugua Franoesa.—Segundo curso . . 

Lengua Inglesa.—Primer c u r s o . . . . 
Lengua Inglesa.—Segundo curso . . 

PROFESORES QUE LAS TIENEN A SU CARGO 

D. Maximino Flores de Quiñones 
El mismo 
D. Anselmo Marcos y González.., 

El mismo 
El mismo 

D. Maximino Flores y Qaiuones., 
D. Luis Villar y Peralta , 

El mismo 
D. Manuel Faner y Ferrant 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Jo>é Salles y Berengueres 
El mismo 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

Doctor en Filosofía y Letras . . 
liem 
Dootor en Derechos y en 

mioistración 
ídem 
ídem 

Ad 

Doctor en Filosofia y Let ras . . 
Licencia lo en Ciencias y De

recho 
ídem 
Doctor en Ciencias naturales.. 
I iem 
ídem 
I iem 
Licenciado en Filosofía y Letras 
ídem 

Inscripciones de matricula 

De honor 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS 44 
Madrid 30 de Septiembre de 1892.=E1 Director del Colegio, Juan Renedo y Bores.=El Secretario, Anselmo Marcos. 

Ordinarias 

9 
9 

10 

8 
10 

» 
14 

10 
7 
5 
5 
» 
8 

17 
» 

112 

Cilnordicviu TOTAL 

» 9 
1 9 
» 10 

8 
p 10 
» » 
» 14 

» 10 
7 
5 
3 
» 
8 

» 17 
» 

» 
» 

i 12 

OBSERVACIONES 

MADüID: 1893.-Escuela Tipográfica del Hospicio. 


